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PAETB OFICIAL.

SECC105I DE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M.: la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. O.) jTsu augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

E d el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Cangas de Onis, de 
los cuales resulta:

Que por el Gobierno de aquella pro
vincia se adoptaron ciertas disposiciones 
sobre policía de caminos, una de las 
cuales previno que la.s aguas destinadas 
al riego de las heredades, fueran plu
viales ó perennes, no pudieran atrave
sar los caminos sino por alcantarillas cu
biertas y no por canales practicados en 
la via,t obligando á los dueños á cons
truirlas donde no las hubiese en el tér
mino de un mes, y haciéndose á su cos
ta, si pasado este tiempo no las hubie
sen construido.

Oue con motivo de haber hecho una 
de estas alcantarillas José Suarez, ve
cino de Elgueras, promovió un interdic
to D. Antonio Dago, como Administra
dor judicial del caudal dejado por D. José 
Antonio Valdés y Doña María Teresa Po
sada, fundándose en que la alcantari
lla había variado el curso de las aguas 
pluviales que regaban el prado de Fon- 
tablin. conduciéndolas á tierras de Sua
rez:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, recayó auto res- 
titutorio, y comunicados los hechos al Go
bernador por el Alcalde de Cangas de 
Onis, aquella autoridad requirió de inhi
bición al Juez, de acuerdo con el Con
sejo provincia!, apoyándose principalmen
te en los arlioulos 73, 74 y 80 de la

ley de 8 de Enero de 1845, y en la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839:

I Que el Juez sostuvo su competen- 
; cía conforme con el diotámon dél Promo- 
j tor fiscal, fundándose en que la senlen- 
I cía que recayó eu el iuterdicto estaba 
; ejecutoriada, y en que no resultaba que 

el interdicto se hubiese enlabiado contra 
providencia administrativa, sino contra 
un particular;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que en su nümero prime
ro encarga á los Alcaldes, como delega
dos del Gobierno, publicar, ejecutar y 
hacer ejecutar las leyes, reglamentos, 
Reales órdenes y disposiciones de la Ad
ministración superior:

Visto el art. 74 de la misma ley, que 
enumera entre las atribuciones del Alcal
de, como Administrador del pueblo, la 
de cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposidiones de la Au
toridad superior y Ordenanzas munici
pales:

 ̂ Visto el art. 80 de la propia ley, que 
señala como atribución de los Ayunta
mientos el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales;

Considerando que si bien el auto res- 
titutorio dictado en un interdicto no 
puede estimarse sentencia ejecutoria pa
ra el efecto de impedir que se susci
te la competencia, el juicio sumarisimo 
intentado no se dirige á contrariar la 
disposición administrativa, sino á la al
teración que en el curso de las aguas 
produjo la construcción de la alcantari
lla sin oponerse á esta obra y sí á la 
dirección que se les dió:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin perjui
cio de tas atribuciones de la Administra
ción en cuanto á la policía de los ca
minos.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

E$lá rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,RA.MON MARIA NARVABZ.

Consejo de Estado,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la consliluoion de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes viereu y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«. n el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una Don Fran
cisco Ruiz del Castillo, Perito agróno
mo de Montes que fué de la provincia 
de Jaén, y en su representación el 
Licenciado D. Antonio Maria Gutiérrez 
demandante; y de la otra mí Fiscal, á 
nombre de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre que se revise y 
mejore su clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que el mencionado Castillo fué de

clarado cesante por Real órden de 13 de 
Febrero da 1832, y habiendo solicitado 
su clasificación de la Junta de Clases pa
sivas, preguntó esta á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, si el sueldo de 6.000 reales asig
nado al destino de Perito agrónomo de 
montes, de! segundo distrito de la pro
vincia de Jaén, que el exponento dis
frutó, se había satisfecho con cargo á 
los presupuestos generales del Estado ó 
de los fondos provinciales:

Que la expresada Dirección contestó 
que dicho sueldo era satisfecho por mi
tad deles presupuestos generales del E s
tado y dalos provinciales hasta l*o de 
Enero de 1850, desde cuya fecha, y en 
virtud de la Real órden de 21 del pro
pio mes y año, había sido obligación 
exclusiva de los segundos:

Que en su vista la Junta de Cla
ses pasivas, en sesión de 12 de Febrero 
de 1853, declaró al interesado sin de
recho á haber pasivo:

Quo habiendo recurrido este en 19 de 
Octubre de 1858 á la referida Junta 
pidiendo que se ie reconocieran 15 años 
de servicios y se le señalara el haber cor
respondiente, se pidieron aclaraciones á 
la Dirección de Agricultura sobre la con
tradicción de ciertas fechas, y en su con
secuencia la misma Junta acordó en 2

de Agosto de 1859 que se estuviera á lo re
suelto en 12 de Febrero de 1853:

Que alzándose Ruiz del Castillo del 
acuerdo mencionado para anta el Minis
terio de Hacienda, y oida la Asesoría 
general de este Ministerio, de conformi
dad con su diclámeo, se dictó la Real 
órden de 22 de Setiembre de 1862, 
que desestimó la solicitud del recurrente 
y declaró que no tenia derecho á que 
se revisase su clasificación.

Vísta la demanda que contra la pre
sente Real órden presentó ante el Con
sejo de Estado, en nombre de Castillo 
el Licenciado D. Antonio Maria Gu
tiérrez, pidiendo que se deje sin efecto 
la indicada Real resolución, y se le de
clare con derecho al haber pasivo del 
sueldo que disfrutó:

Vista la contestación de mi Fiscal 
con la solicitud de que se confirme la 
Real órden reclamada por la expresa
da demanda:

Visto el certificado expedido por el 
Archivero del Ministerio de Fomento 
en |5 de Setiembre de 1859, del que 
resulta que Castillo fué nombrado por 

•Real órden de 3 de Junio de 1846, Pe
rito agrónomo del segundo distrito 
de la provincia de Jaén con el haber 
anual de 6.000 rs., cobrados en su to
talidad de los fondos generales del Es
tado, conforme á !o prevenido en Real 
órden de 29 de Marzo del referido año 
de 1846:

Considerando que la clasificación de 
Ruiz del Castillo, hecha por la Junta 
de Clases pasivas en 12 de Febrero de 
1853, y el acuerdo de la misma de 2 de 
Agosto de 1859, en que se dijo que se 
estuviese á lo resuello en aquella, se 
fundaron en un error involuntario, y 
aun invencible, no solo del interesado, 
sino también de la misma Junta, pro
ducido por el equivocado informo de la 
Dirección general de Agricultnra, que 
aseguró á la segunda que el sueldo de 
Ruiz del Castillo se habla satisfecho 
por mitad de los presupuestos genera
les del Estado y de los provinciales has
ta 1.0 de Enero de 1850, y desde esta 
fecha en adelante exclusivamente de los 
segundos:

Considerando que rectificada aque
lla equivocación por la certificación del 
Archivero del Ministerio de Fomento de 
5 de Setiembre de 1859, en que se 
manifestó que el reclamante ,habia per
cibido la totalidad del sueldo de 6.000 
rs. vo. de los fondos generales del Es-
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tado, con Arreg|p á la Real órden de 
29 de MaVzo d‘e 1846, especial para’la 
provincia de Jaén, era y es procedente 
una revisión de los anteriores acuerdos 
como fundados en un documento ofi
cial inexacto y rectificado por otro pos
terior de la misma clase:

Considerando que la Junta de Ciases 
pasivas no ha clasificado al demandan
te con presencia de ios nuevos docu
mentos traídos al expediente después 
del b de Setiembre- de 185^, en que 
se demostró"^a eqaíyocaolon padecida;

Conformándome' con lo consultado 
por la S^la de lo Contencioso del Con
sejo (le ‘Estado en sesión á que asis
tieron D. 1̂,Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. José Caveda, D. Anto
nio Escudero, D. Manuel Garda Ga
llardo, el Conde de Torre-Marin, Don 
Santiago Otero y Velazquez, D. An- 
tero de Eoharri, D. José de Sierra y 
Cárdenas y D. Tomás Retorlillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden[ reclamada, y en mandar que se 
devuelva el expediente á la Junta de 
Clases pasivas para la elasificacion de 
Don Francisco kuiz del Castillo con ar
reglo á los nuevos datos que ofrece el 
exp^diepte..

Dad'o'en Palacio á ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cua
tro .— Está rubricado de la Real mano.— 
Ei Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por miel Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
llán(ipse celebrando audiencia pública la 
Salla''de lo Contencioso, acordó que se 
terfga como resolución final en la ins- 
taüéia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notiflqne en forma 
á las parles y se inserte en la Gaceta. 
Deque certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LÁ PROVINCIA

GOBIERNO D _ E _ P R O V lN G li
Circular número 28.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 5 de Enero últi
mo sé ha servido comunicarme lo si
guiente:
- «Habiéndose dirigido á este Minis

terio por ‘el de Estado en 7 de Diciem
bre del año último una comunicación 
reclamando noticias relativas á una fa
milia que' se supone residente en la 
paíiinsulá, y conocida por el apellido 
Llano,, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á', bien'' mandar' disponga V. S. que se 
practiquen las averiguaciones convenien
tes, ó informe á este Ministerio acerca 
d'el resultado de aquellas.-^De Real ór- 
den lo' digo,' á V. S . ' para su conoci
miento y efectos oporl.upps, incluyénr 
,dole copia dé la que acompañaba él 
Mínisierio de Estado en eu citado oficio,»

Lo que hó díspuesm se publique en 
esté periódico oficial, insertando á con
tinuación la adjunta copla que acom
paña,‘él limo. Sr. Subsecrelarlo'Úel mis
mo Ministerio á fin de que los Seño
res Alcaldes y demás dependientes de 
mi anlórldad procedan á la averigua
ción por cuantos medios estén á su al
cance de la expresada familia dándome 
aviso de su resultado.

Albacete l.o  de Fébrero de 1865.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
Copia.

Ministerio de Estado.— Dirección de 
los asuntos cqme^’cíales.— Copia.— Tri
nidad 3 de Octubre de 1864.—Estima
ría. de la bondad de V. que se sirvie

se pedir á las Autoridades de, España, 
á quienes corresponda las noticias si
guientes que necesito averiguar para en
tablar ciertos procedimientos, Si se ha
lla establecida en Bilbao, en Vitoria ó 
en otro punto de la provincia una fa
milia con el apellido áe Llano y en ca
so afirmativo cual es la rama do esta 
familia, descendiente de Ricardo de Lla
no.— Este Ricardo de Llano estaba en 
Trinidad (Indias occidentales) casado con 
Miss Ignacia Petra, hija de Vicente Ju- 
llá, y en 1860 partió para España, y 
desde entónces no se te ha vuelto á 
ver en Trinidad.— Si Vicente Juliá el 
menor cuñado de Ricardo de Llano ha 
vivido alguna vez con este.— Si el re
ferido Juliá el menor, vive aun y en 
que punto de España, y sí ha falleci
do dónde y que dia murió, ó en Bil
bao, ó en Barcelona, ó en Vitoria.— 
Practicar las mismas averiguaciones 
respecto de José Antonio Juliá, Igna
cio, Petra y Elvira Victoria, hermanos del 
referido Juliá el menor.— Aprovecho.— 
Firmado, A. G. Juliá.— Señor Don Fe
derico Juan Sectl, Cónsul de España 
en Trinidad.— Estraduccioa conforme.— 
Bañuelos.

FONDOS PROVINCIALES.

Distribución para el mes de Febrero de 1865.
Caps. Arts. CONCEPTOS. Rs. Vn. Cént.

l . ° Consejo provincial............................... 1000 ))

1." ;> 2, ® Elecciones.............................................. 4000 »
> 3. ° Comisiones especiales........................... 1000 ))
' 4.® Administración..................................... 4125 »

' 1.® Instituto de segunda-enseñanza . . 13000

2.“ ¡ 2.® Escuela Normal de Maestros. . . ■ 3056 ))
r * Idem de M aestras............................... 1100
'' )) Junta provincial de Instrucción pú-

b lic a ................................................. 1666 33
3.0 4.® Beneficencia.......................................... 59297 »
6.S único. Montes.................................................... 2666 65
9. único. Imprevistos........................................... 6000 »

TOTAL. . . . 105910 90

Albacete 3 de Enero de 1865.—El Gobernador, Francisco Navarro.

Nota individual de las resoluciones d ictadas 
el actual reem plazo.

por este Consejo á los quintos de esta provincia para cubrir el cupo respectivo en 

(Continuación.)

HIGTJERÜELA.

NUMEROS. NOMBRES- Soldados.
Escluidos. Exentos. Exceptuados.

1 Juan Saez >
2 Gerónimo Ballestero u
3 Antonio Bueno D
4 José Rodríguez Soldado
5 Alonso González Soldado
6 Márcos Soria Soldado
7 Miguel Guardiola Soldado
8 Alonso Navalon Soldado

Párrafo 2.0 art. 73. 

Párrafo 2.0 art. 73.
Párrafo 5.0 art. 16

HOYA-GONZALO.

Pascual Gabaldon 
Pedro Fernandez 
Luis Tárraga 
Celestino Hernández 
Aniceto Molina 
Rufino Vivó 
ántonio Millan

Soldado
Soldado

»
Soldado

Soldado
Soldado

Párrafo 1." art. 73. 

Párrafo l¿o art. 73.

PEÑAS DE SAN PEDRO.

i Melquíades Sánchez 9

3 Ignacio Monteagudo Soldado
5 Pedro García ))
6 Pascual Sánchez 9

8 Pedro Losoya Soldado
9 José Tierraseca B

11 Lorenzo García ))
12 José Martínez Felipe »
15 Luciano López Soldado
15 Bruno Moreno »
16 Anastasio Valenciano Soldado
17 Juan Bermudez 9
18 Juan Molina 9
19 Juan Lencina 9

21 Pascual Sánchez Soldado
2 /  edad 7 Juan'Garcia Soldado

ídem 23 Juan Morote Soldado

Párrafo 2 .o artv 73. 

Párrafo 2.0 art. 73.

Párrqfo. 1.” art. 73.

Párrafo l.o «rt. 73.

Párrafo.2 .o art. 73. 
Párrafo 2 .o art. 73. 
Párrafo 2 .o. a r t.-73.

Párrafo 2:° art. 76

Párrafo l .°  art.' 76. 
Párrafo H  art. 76.

PÉTROLA.

Pedro Moreno 
Francisco López

Soldado
Soldado
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2.* edad 2 
2.a id. 5

NOMBRES-
Bonifaoio Sorlano 
José Garda 
Juan Sánchez 
Eugenio González 
Bernabé García 
Agustín González 
Fernando Nunez 
Eugenio Montero 
Baltasar Torres 
Manuel Oliver 
Antonio González

Dionisio Fernandez 
José Martínez Soriano 
Francisco Sánchez 
Juan López

Miguel Sánchez 
Pedro Martínez 
Miguel Martínez 
Juan Sánchez 
Serafín Martínez 
Bernardo Blazquez 
Miguel Escot

Antonio Martínez Castillo 
Manuel Mateos García 
Sebastian Martínez Giménez 
Francisco Sarrion 
José. Gómez

Joaquín Hernández 
Antonio Abollan 
Abdon Serrano

POZO-HONDO.

Soldados.
Escluidos. Exentos. Esceptuados.

Soldado

Soldado
O

Soldado
Soldado

u
Soldado
Soldado
Soldado

Párrafo 5.* art. 76. 
Párrafo 2.* art. 76.

Párrafo 2.o art. 73. 

Párrafo 2.® art. 73.

POZUELO.

Soldado
)>

Soldado
Soldado

Párrafo i.o  art. 76.

SAN PEDEO.

Soldado
9
))

Soldado
Soldado

»
Soldado

Párrafo l.o  art. 76. 
Párrafo 7.” art. 76.

Párrafo 2 .o art. 73.

ALBATANA.

Soldado

Soldado

Párrafo 2 .o art. 76. 
Párrafo 1.© art. 76. 
PárPáfcTl;® aff. 76.

HELLIN.

1 Antonio Aifaro Soldado2 Miguel Peñafiel Soldado3 Manuel Romero ‘
4 Pedro García Soldado6 Antonio Oliver Soldado7 Primitivo Coloma ))

10 Silverio Montoya Soldado11 Francisco Ruiz Soldado12 Pedro Herrero Soldado13 Basilio Villena Soldado15 Joaquin Rodríguez P
16 Antonio Bañon s
18 Manuel Mascuñan Soldado19 José Roscano Soldado21 Pedro Sánchez »
23 Atanaaío Reina Soldado
24 Vicente López Soldado
26 Pedro Giménez Soldado
27 Antonio Zamorano Soldado
29 Juan Maitinez Soldado
30 Justo Millan Soldado31 Matías Olivares ))
32 Juan Marín Soldado34 Pedro Morales
39 Zacarías Cirilo Martínez
43 Francisco Muñoz •
43 Luis Peñafiel Soldado

Párrafo 2." art, 73. 

Párrafo 2.® art. 75.

Párrafo 1.® art. 76.

Párrafo 8.o art. 76,

Párrafo H  art. 76.

Párrafo 2.* art. 73. 
Párrafo 2.© art. 73.

Párrafo 8.© art. 76 

Párrafo l.o  art. 76

ONTÜE.

Soldado
Soldado voluntario 
Soldado

(S&‘ cmtinmrá,)

Administración {)Éttéi' l̂al de 
Hacienda {¡úblicá.

ANUNCIO.

Habiendo sido aprobada la escritu
ra de fianza presentada por D. Sebas
tian Huerta, electo liquidador-recauda
dor del derecho de Hipotecas del par
tido de Almansa, esta Administración ha 
cemunioado las órdenes convenientes á 
fin de que desde el dia 1." de Febre
ro próximo pueda principiar el desem
peño de su cometido.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento del pú
blico y de las autoridades del distrito.

Albacete 30 de Enero de 1863.—• 
Alejandro B. Estrada.

Agronomía de Montes.

Primer Distrito.

D* Felipe Gómez, perito agrónomo de mon
tes, y encargado del distrito fores
tal de esta Provincia.

Hago saber: Que por disposición del 
Señor Gobernador de ia misma, se sa
can á subasta pública por segunda vez 
con la rebaja del diez por ciento de la 
tasación, los pastos del Estado que ra
dican en término de Elche de la Sierra; 
cuya denominación y tipo de subasta es 
como sigue. «Cerro Bogarra en 450 rs.; 
Cerro de la Carrasca en 180; Cerro y so
lana de la fuente del Teif en 138 rs. 60 
cénís., Sierra seca en 193 rs. 50 cénts., 
Cerro del Garzón en 144; Rincones de 
Ylnuelo y Peña del Aguila en 138; Fuen
te y Bete y Juego de la Pelota en 288; 
Gallfneja en 54; El Cinorrio en 108; y 
la Rada del Aci en 63: para el dia que 
cumpla los ocho contados desde la fecha 
del Boletín oficial de la provincia que 
publique el presente anuncio, y de las 12 
de la mañana en adelante, en las Salas 
Consistoriales de la expresada villa, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de dicha villa, y en la oficina de 
mi cargo.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la snbasta.

Albacete 31 de Enero de 1868.—F e
lipe Gómez.

D. Felipe Gómez, perito agrónomo de 
montes, y encargado del distrito fo
restal de esta provincia.

Hago saber: Que por disposición di 
Señor Gobernador civil de la misma, s 
sacan á subasta pública para su ar
rendamiento los pastos de los cuartos dei 
Estado que radican en término de Ay- 
na y se denominan; Llano Odrea, San
guijuelas y cuarto de Alarcon, y agre
gados; tasados el primero en quinien
tos reales, el segundo en quinientos se
senta y el tercero en dos mil; para el 
dia que cumpla los treinta conta
dos desde ia fecba del Boletín oficial 
de la provincia que publique el presen
te anuncio, y de las doce de la ma
ñana en adelante bajo el pliego de coc- 
diciones que estará de manifiesto en la 
Secreiarfá del Ayuntamiento dq 
11a y ,eii-Ia-oficíní"3^mi cai^o.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Albacete 7 de Enero de 1865.— 
Felipe Gómez.

\
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Recaudación principal de; 
Contribuciones directas.
La cobranza 4 domicilio del tercer 

trimestre del actual áñó económico, se 
efectuará por los delegados de esta íle- 
oaudacion principal en los dias del l.° 
ai 5 inclusives^ del inmediato mes de 
Febrero, los cuales facilitarán á los que 
realicen el pago de sus respectivas cuo
tas, los competentes recibos tálouariós, 
autorizados por esta oficina. En los es- 
presados dias, no se admitirá en esta 
Recaudación pago alguno, por el t e r - ' 
car trimestre, á los contribuyentes del 
casco de, la Capital, puesto que obran
do en • poder de los cobradores á do- 
rnicilio los recibos talonarios de los mis
mos, n o 'e s ' posible el cobro do ellos en 
el indicado periodo; pero si pueden efec
tuarlo aquellos que tengan en descu
bierto otros trimestres, como igualmen
te ios hacendados forasteros y los do
miciliados et» las'Diputaciones rurales 
del distrito municipal de esta Capital.

Todos los señores contribuyentes que 
no satisfagan sus cuotas á domicilio, en 
el plazo que para elió queila designa
do,.pueden hacerlo diraclamente enes-; 
ta Recaudación principal en los dias 6,
7 y 8 del mismo mes: de^e  el 0 en 
adelante lodo el que résüUe en des
cubierto,- quedará incurso en los apre
mios señalados por Inslru-cion:

Lo que se hace . saber al público 
para su debido ,_cqnoe.iinianto, y que en 
ningún , caso pueda alegar ignorancia,, 
tanto da la, época en que debe toíio oon- 
Iribuyenle salisíácer su contribución co;-, 
rao .asi mismo do aquella-.en que por. 
su morosidad-incurran en los apremios 
de,-Instrucción.

Albacete 28 de Enero de 186o.— 
francisco Adrover.— V.° B.°, Estrada...

duplicadas de sus bienes, en la Seore- 
-•larla de este municipio con arreglo á 
instrucción en el término de treinta dias 
á contar desde su inserción en el Ro- 
letin oficial de^riésla .pT.óvininav'con. el 
ün de réCUfiüár'él"affiiHaratnienta'tft'la 
contribución teí^ritorial del 'próximo ano 
económico- de 1865 á' 1886, y Irans- 

^currido dicho plazo si no lo han veri
ficado les. parará .el perjuicio que ha
ya, tugar.

^Cotillas 26 de Enero de- 186o.— 
Ecequiel Arroyo.— P. S. iM., E. Félix 
González, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Vés.

D. Tomás Ochando, Alcalde constitu
cional de esta villa de Casas de Yés.

A los vecinos y hacendados foras
teros de la misma, hago saber: Que 
el.,Ayuntamiento ,de. mi presidencia lie- 
a é '‘aéóf'dddó presénten lodus los contri
buyentes así vecinos como forasteros, 
en la Secretaria de dicha corporación 
con arreglo á los modelos de Instruc
ción, y por término de treinta dias á 
contar desde que se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia, relaciones 
duplicadas de las altas y bajas que ha
ya tenido la riqueza terrUorial en los 
cuatro-ppoceptos.úe rústica, urbana, pe- 
ciianai ,y,'ci^ottia,.fíepde el último repar
timiento, con el fin de rectificar el ami- 
llaramiento para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
nómico, y que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Casas de Yés 5Ü de Enero de 186b. 
Tomás Ochando.— P. A. D. A-, Pedro 
Mañez, secretario.

Alcaldía constitucional dé 
Cotillas.

I
Di'Epequiel Arroyo, Alcalde presiden- j 

le del Ayuntamiento conslilucional _de 
esta villa.

Hago saber: Que en virtud del acuér-'J 
dó que en este d ia 'há tenido esta por- ! 
pgracion,. ha determinado queiodoá íos 'j 
contribuyentes tanto^vécinés cpmo ha- ¡ 
ceh'dados fórasléros' presénten relaciones

á
teros presenten yen.-esta Seoretaría re
laciones dhp'Uc'adas db'allas y' bajas que 
hayan tenido después—de formado el ú l
timo apéndice ó rectificación del arni- 
llaramiento de esta villa, en el térmi
no preciso de treinta dias,-á contar des- 
dé-dá‘ fecha en que se inserte este anun
cio en 'é l Boletín oficial de la pfovin 
cia; para que sirvan de baso y para 
evitar perjuicios en el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año cconó- 
,ndco de 1865 á 186,6; irasouiTido di
cho plazo sin presenlaidiis les [tarará el 
perjuicio iiue haya lugar á quien no lo 

: varifiqnc, „ ;
Yillamalea 29 de Enero de 1865.— 

Pedro Francisco Fernandez.— Juan Fran
cisco Cañada, seoreta,rip.' -•

Alcaldía-'oóiístitücional de 
Eobledo,

D. Francisco González,.Alcalde presidente 
del .Ayuntamiento y Junta pericial de 
la misma.

llago saber á todos los vecinos y ha
cendados forast^ps que en este término 
posean bíertés'’'^ r jé t^  a f - p a ^  de con
tribución territorial Tque en el término do 
un raes á contar desde que este anuncio 
aparezca en el Boletín 'dliaial, presenten 
relaciones duplicadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de lodos aquellos para 
la formación del apéndice del hmillaramien- 
lo que ha de servir da báseál reparto del 

rañd: próxirdu: y el que no lo verifique, la 
Junta las formará de oficio.

Robledo 27 de Enero de 4865.— 
Francisco González.— Por su mandado, 
Martin Fresheda -Sfecretario. ;

Alcaldía,.coiistitucional de 
Villamalea.

El Alcalde y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Yilla
malea.

Hace saber: Que el Ayuntamiento 
de su presidencia ha acordado que to- 
dps; Ipa aqnU’ibuyentes vecinos y foras- a

mino preciso de ocho dias á contar des
de que el presente aparezca inserto en 
el Bulelin Oficial de esta Provincia, con 
el fin de que sean enterados de cierta 
providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera" instancia del mencionado dis
trito.

Dado en Albacete á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.— Por su man
dado, Juan Yicéü.

Dirección general de Loterías

SECRETARIA.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el promío de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militare.s y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña Alejandra Alonen, hija del pa
triota D. Alejandro, muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bo- 
lélín oficial y demás periódicos do esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 28 de Enero de 186b.— José Ma
ría Bramón.—Sr. .Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

SfiCClON 1 0  OFIOIAI.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Consiguiente con' lo'ácordado por el 
Juzgado de primera instancia de este 
Partido, á virtud lie, .e.\horto espedido 
por el del di6riáto.-d9l 'Hospital de Ma
drid, se previene á.los parientes de Anto
nio González y González, que ha falle
cido en dicha Córla,» dq .estado viudo, 
en la edad de cincuenta y-cuatro años, 
comparezcan en este Juzgado en el tér-

En este establecimiento 
hay de venta libramientos, 
cargaremes, cartas de pago, 
filiaciones para los quintos, 
y estados de todas clases.'.

También hay nóminas pa
ra nodrizas,, fees de vida, 
egeinplares para la forma
ción de presupuestos y li
quidaciones de gastos é in
gresos.

■t

flFV
Observaciones meteorológicas correspondientes a'loV'áias‘dé Febrero que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO .EN MILÍMETROS Y i  0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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Todo e! día grande 
huracán.

Yiento fuerte.

P, 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes. .
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